
DECRETO ALCALDICIO N' 0 0 0 2 6 2 4

QUINTERO,
1 0 AGO. 2017

CONSIDERANDO:
Lo notificación recebida de BANCO SANTANDER CHILE RUT: 97.036.000-K, en la cual indica 
la cesión de factura N°2907, por parte de MERCADAL ARQUITECTURA Y CONSTRUCCION 
LIMITADA

La ley N°19.983, art.7°, que regula la Transferencia y otorga mérito ejecutivo a copia de 
factura.

V I S T O S :

El artículo 5o letra b) de la Ley N°l 8.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, y 
sus modificaciones posteriores.

D E C R E T O

1.- AUTORIZASE la cancelación de factura N°2907 DE MERCADAL ARQUITECTURA Y 
CONSTRUCCION LIMITADA. RUT. 89.092.500-6, por un monto total de $9398668, a BANCO 
SANTANDER CHILE RUT. 97.036.000-K, de acuerdo a la notifcación de cesión recibida por 
parte de BANCO SANTANDER CHILE

2. - Secretaria Municipal
3. - Dirección de Finanzas (2)
4. - Dirección de Control.

RGC/YGS/MV'P/minr.-


